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QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 17 DE JUNIO AL 07 DE JULIO DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se notifica a la Comisión Especial sobre la correspondencia recibida durante el 
periodo del 17 de junio al 07 de julio de 2025, conforme a lo siguiente: 
 

• 17 de junio de 2025. 
El Interventor Jesús Román Salmerón Hernández, Interventor designado para el 
Procedimiento de liquidación del otrora partido político local Fuerza por México Guerrero, 
recibió notificación de la Lic. Melanie Monserrat Ibarra Carmona, Secretaria Actuaria 
adscrita al Tribunal de Justicia Laboral con sede en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
mediante la cual, notifica que ese Tribunal declara de oficio su incompetencia por razón 
de materia y, en consecuencia, declina su competencia a favor del Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero, en relación a la demanda laboral interpuesta por la C. Sandra Sarahí 
Sánchez Marcos en contra del Partido Político, el Interventor y el IEPC Guerrero. 
 

• 18 al 23 de junio de 2025. 
Las personas designadas como interventoras, recibieron en respuesta a los 
requerimientos realizados mediante oficio, Constancias de Situación Fiscal actualizadas 
por parte de los otrora partidos políticos locales México Avanza, Movimiento Laborista, 
Alianza Ciudadana, del Bienestar Guerrero, Fuerza por México Guerrero, de la 
Sustentabilidad Guerrerense. 

 

• 23 de junio de 2025. 
Las Interventoras Ingrid Citlalit Patiño Bernal y Karen Edith Miranda Heredia, recibieron 
oficios de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales donde solicitan información 
relacionada con las carpetas de investigación 12020950200023000000 y 
1202095050008140225, por omisiones en la entrega de información de los otrora 
partidos políticos locales Movimiento Laborista Guerrero y Encuentro Solidario Guerrero, 
respectivamente. 
 
El Interventor Jesús Román Salmerón Hernández, Interventor designado para el 
Procedimiento de liquidación del otrora partido político local Fuerza por México Guerrero, 
recibió vía correo electrónico, estados de cuenta de manera extemporánea 
correspondientes al mes de mayo de 2025. 
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• 24 de junio de 2025. 
Las Interventoras Lorena Vázquez Benítez y Karen Edith Miranda Heredia, designadas 
para el Procedimiento de liquidación de los otrora partidos políticos locales México 
Avanza y Encuentro Solidario Guerreo, respectivamente, recibieron en las oficinas de la 
Coordinación de Fiscalización, oficios signados por las Agentes Auxiliares del Ministerio 
Publico de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, como respuesta a la solicitud 
de información sobre el estado procesal de las carpetas de investigación 
12020950600009140225 y 12020950500008100000, por pagos no autorizados, 
obteniendo como respuesta que la solicitud es improcedente, en razón de que, los 
sujetos que tendrán calidad de parte en los procedimientos son el imputado, el defensor, 
el Ministerio Público, la victima u ofendido y el asesor jurídico. 
 
La Coordinación de Fiscalización a Organizaciones, recibió mediante oficio signado por 
el Interventor Jesús Román Salmerón Hernández, informe financiero del otrora partido 
político local Fuerza por México Guerrero, correspondiente al mes de mayo de 2025. 
 

• 25 de junio de 2025. 
La Interventora Ingrid Citlalit Patiño Bernal. designada para el Procedimiento de 
liquidación del otrora partido político local Movimiento Laborista Guerrero, recibió 
mediante oficio de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, Notificación de Acuerdo 
referido al expediente IEPC/CCE/POS/008/2025 por la presunta omisión y entrega 
extemporánea de documentos, atendiendo la entrega de copias Certificadas del 
expediente del otrora partido político. 
 
El Interventor Jesús Román Salmerón Hernández, Interventor designado para el 
Procedimiento de liquidación del otrora partido político local del Bienestar Guerrero, 
recibió oficio de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales donde solicitan 
información relacionada con la carpeta de investigación 12020950300024100625 por 
omisiones en la entrega de información. 
 

• 26 de junio de 2025. 
Las Interventoras y el Interventor recibieron en las oficinas de la Coordinación de 
Fiscalización, oficios signados por el L.C. José Román Linares Contreras, solicitando la 
apertura de las cuentas bancarias a nombre de los partidos políticos locales seguida de 
las palabras “en proceso de liquidación” o bien el impedimento legal  que tenga para su 
debido cumplimiento, como respuesta, las personas designadas como Interventoras  
informaron mediante oficio la aprobación de la propuesta comercial de la Institución 
Bancaria Scotiabank, la cual se encuentra en fase de verificación y validación 
documental, y firma de contratos. 
  
La Interventora Lorena Vázquez Benítez, recibió vía correo electrónico de la C. 
Guadalupe Sánchez Salgado, responsable de finanzas del otrora partido político local 
Regeneración, respuesta a la solicitud de la Constancia de Situación Fiscal actualizada 
al mes de junio 2025, informando que acudió al Servicio de Administración Tributaria 
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(SAT) debido a que el cambio de domicilio realizado a través de la plataforma en línea 
no se había actualizado. Durante su cita en el SAT, el comprobante de domicilio que 
presentó no fue aceptado, por lo que el SAT le indicó que regresara en la segunda 
semana de julio para actualizar su dirección mediante un estado de cuanta de su banco. 
 
La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, designada para el Procedimiento de 
liquidación del otrora partido político local Encuentro Solidario Guerreo, recibió de la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral, copia simple del acuerdo 
IEPC/CCE/POS/037/2024, referente al presunto incumplimiento al Sistema Candidatos 
y Candidatas Conócelas por parte del otrora partido político.  
 

• 02 de julio de 2025. 
La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, designada para el Procedimiento de 
liquidación del otrora partido político local Encuentro Solidario Guerreo, recibió oficio de 
la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales donde solicitan información relacionada 
con la carpeta de investigación 12020950100022090625 por omisiones en la entrega de 
información. 

 

• 03 de julio de 2025. 
La interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió vía correo electrónico del L.D. Juan 
Morales Cilio, Secretario de Finanzas del otrora partido político de la Sustentabilidad 
Guerrerense, estados de cuenta bancarios correspondientes al mes de junio 2025. 
 

• 04 de julio de 2025. 
La Interventor Lorena Vázquez Benítez, recibió vía correo electrónico de la C. Guadalupe 
Sánchez Salgado, responsable de finanzas del otrora partido político local Regeneración 
y de la C. Brenda Yazmín Campuzano Gómez, Secretaria de Finanzas del otrora partido 
político México Avanza, estados de cuenta bancarios correspondientes al mes de junio 
2025. 
 
El Interventor Jesús Román Salmerón Hernández, Interventor designado para el 
Procedimiento de liquidación del otrora partido político local del Bienestar Guerrero, 
recibió vía correo electrónico, estados de cuenta bancarios correspondientes al mes de 
junio 2025. 
 

• 07 de julio de 2025. 
La Interventora Ingrid Citlalit Patiño Bernal, recibió vía correo electrónico del Miguel 
Ángel Casique Pérez, Tesorero del otrora partido político local Alianza Ciudadana y de 
José Alberto Ramírez Reynada, Secretario de Administración y Finanzas del otrora 
partido político local Movimiento Laborista Guerrero, estados de cuenta bancarios 
correspondientes al mes de junio 2025. 
 
La Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, recibió mediante oficio 
de las personas designadas como Interventoras Lorena Vázquez Benítez, Karen Edith 
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Miranda Heredia y Jesús Román Salmerón Hernández, informes financieros de los otrora 
partidos políticos locales México Avanza, Regeneración, del Bienestar Guerrero, y de la 
Sustentabilidad Guerrerense, correspondientes al mes de junio de 2025. 
 

• 08 de julio de 2025. 
La Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, recibió mediante oficio 
de la Interventora Ingrid Citlalit Patiño Bernal, informes financieros de los otrora partidos 
políticos locales Movimiento Laborista Guerrero, Alianza Ciudadana, correspondientes 
al mes de junio de 2025. 
 

Lo que se informa a el y las integrantes de esta Comisión Especial, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 10 de julio de 2025. 
 
 

                                                       LA CONSEJERA PRESIDENTA 
                                                                               DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 
 

                                                                        MTRA. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN. 
EL SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 
 
 
 
MAD. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS 
 
 
 
 
Las presentes firmas forman parte del Informe 018/CEPLPPL/SO/10-07-2025 de la Comisión Especial para el procedimiento de liquidación de 
los partidos políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su registro dentro del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 


